
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CANTIDADES         ORGANO CANTIDADES

Poder Legislativo 1.506 Poder Legislativo 1.360

Poder Ejecutivo 90.831 Poder Ejecutivo 77.150

Organismo Art. 220 70.349 Organismo Art. 220* 95.081

Entes Autónomos y 
Serv. Descentralizados

30.238
Entes Autónomos y 
Serv. Descentralizados

31.130

Gobiernos 
Departamentales

36.530
Gobiernos 
Departamentales

36.960

Total 229.454 Total 241.681

24.732

8.626

14.673

23.299Total ASSE+ANEP

Total de Cargos Públicos Ocupados. 
Síntesis al 31/12/2004

Total de Cargos Públicos Ocupados. 
Síntesis al 31/12/2007

ANEP

ASSE

* Organismo Art. 220. Diferencia: 
2007-2004

        ORGANO

Eventos que repercuten en las series 
A través de medidas administrativas o de gobierno, se producen cambios que impactan en
las cifras que aquí se presentan. Se señalan algunos conceptos y normativa involucrada. 
Prohibición o recorte del Ingreso a la Administración Pública: Ley 16.127, Ley 16.697, Ley
16.736, Ley 17.556. 
Retiros Incentivados: Ley 16.127, Ley 16.320, Ley 16.736, Ley 17.556, Ley 17.930, Ley 
18.046, Ley 18.172. 
Reorganización del Estado: Aumentos y disminuciones de personal, producto del cambio 
organizativo por creación, supresión o modificación de organismos. Por ejemplo, se pueden
consignar: Ley 16.736: se incorpora al BPS como Ente Autónomo, Correo como Servicio
Descentralizado, supresión de DINACO, IMPO y C.H. Lucha Antituberculosa pasan al derecho
público no estatal. Ley 16.832 y 17.296: nuevas Unidades Ejecutoras en Presidencia de la
República. Ley 17.243: supresión de la Adm. Nal. de Servicios de Estiba (ANSE), creación del 
Ministerio de Deporte y Juventud. Ley 17.296: supresión del Inst. Nacional de
Abastecimientos, Ley 17.866: creación del Ministerio de Desarrollo Social y eliminación del
M. Deporte y Juventud, Ley 18.161: creación del servicio descentralizado Administración de
los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Ley 18.125: Se crea la Agencia Nacional de
Vivienda (ANV) 
Incorporación por Regularización: Inclusión en la plantilla de funcionarios que ya prestaban 
funciones bajo formas contractuales desvirtuadas (Comisiones Paritarias, Ley 17.930). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evolución funcionarios públicos. Síntesis al 31/12/2007

Síntesis al 31/12/07. Cada Inciso es responsable de la información suministrada a la ONSC.
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PRESUPUESTADOS CONTRATADOS ZAF. Y OTROS TOTAL BECARIOS* PASANTES A. OBRA CONT A TER** OTROS TOTAL

2004 148.085 68.701 12.668 229.454 3.220 1.126 934 283 6.708 12.271
2005 151.548 70.886 8.836 231.270 3.106 1.002 456 962 7.952 13.478
2006 153.199 75.261 7.629 236.089 1.652 960 638 1.207 5.650 10.092
2007 153.057 80.802 7.818 241.681 2.641 832 790 3.520 5.148 12.931

* Becarios y Pasantes se renuevan sistemáticamente de acuerdo a lo que establecen las normas y contratos.

FUNCIONARIOS PUBLICOS (Cargos ocupados) NO FUNCIONARIOS PUBLICOS (Cargos ocupados)
AÑO

** Computa 1.998 contratos a término en ANEP correspondientes en su mayoría a auxiliares que eran financiados por las Comisiones de 
Fomento de las Escuelas Públicas.


